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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

                                                                                  “2022, año de Ricardo Flores Magón” 
                              
                                                                                  Asunto: Requerimiento de Información   
                                                                                  adicional 
                                                                                  Folio PNT: 330030522000396 
                                                                                  Folio interno: UT/P/0062/2022 
      
                                                                          Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022  
 
 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 
  

“Es esta actual Administración Federal las secretarias que ya 
existentes más las nuevas secretarias improvisadas, tienen un pesimo 
desempeño en NO proporcionar información en sus diferentes asuntos 
y peor en los que tienen casos en conjuntos más de dos o más 
secretarias. Haciendo peor que ahora quieren que solicites la 
información a través de la plataforma de transparencia del INAI, donde 
al dar respuesta a tus solicitudes nunca proporcionan información útil 
para los usuarios. Y algunas no desempeñan la función y no cumplen 
sus propósito, como el de la STPS Y PROFEDET, que las cuales no 
protegen los derechos laborales de los trabajadores, ni proporcionan 
certidumbre a los derechos humanos. Excelente día, por este medio 
solicito una respuesta relacionada al problema que tiene GRUPO R 
PERFORACION con algunas dependencias federales, ya que acabo de 
solicitar información relacionada a este proceso, ya que proceso que 
estoy llevando en el tribunal federal laboral me solicitan que señale 
alguna dirección, número de cuenta o numero de contrato de la 
compañía para ejecutar el embargo precautorio. DONDE EL SAT NI EL 
INDEP PROPORCIONAN INFORMACION DE LOS EMBARGOS y LA 
STPS-PROFEDET Y TRIBUNAL FEDERAL LABORAL CONTINUAN 
PROTEGIENDO A GRUPO R al no dar una solucion del convenio que 
se realizó con Grupo R en julio del 2021. los cuales violaron el art 113 
FLT y nos están afectando a los trabajadores de GRUPO R 
PERFORACION desde enero de 2021. Cp. O se I dica en el ofico DAI 
LFTAIP-CAS -06428 - 22.pdf abajo anexado. Como puedes ver en este 
procesos. Que se ha seguido atravez de la PROFEDET, INSTITUTO 
FEDERAL DE LA DEFENSORIA PUBLICA Y SCJN en el área laboral. En 
verdad es penoso leer las repuestas y las escusas a este problema por 
parte de este gobierno improvisado, con sus nuevos programas y 
secretarias mediocres. Donde no tengan información relacionada que 
sea de ayuda para agilizar y resolver esta crisis que nos está afectando 
a los trabajadores y sus familias. @LuisaAlcalde @STPS_mx 
@PROFEDET @Defensoriaifdp Si no pueden defender los derechos de 
los trabajadores de Grupo R ante las violaciones del Art 113 LFT por 
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parte del @IndepOficialMex @SATMX @PEMEX renuncien. 
FEBRUARY, 2022 Violations of labor rights to the T mec by the 
government of Mexico Can you provide me an email to be in touch with 
you, or send you more details or information about this matter. At´n a 
la Comisión Trabajo y Previsión social de la Cámara de Diputados, a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado de la República y a 
la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. Así como a la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados y a la Comisión de 
Derechos Humanos del Senado de la República. Así también como a la 
Comisión Especial de seguimiento a la implementación del TMEC del 
Senado de la República y también a las Comisiones Unidas de Trabajo 
y Previsión Social y Estudios Legislativos del Senado de la República 
Es lamentable que en este país, en este gobierno ninguno de los 3 
órganos federales ´ puedan brindar un apoyo y una asesoría. Somos 
5200 trabajadores de la empresa Grupo R, la cual tiene o tenía hasta 
junio varios contratos Pemex, a la Pemex tenía y tiene adeudos del 
pago de la renta de los equipos de perforación. Es una violacion a 
nuestros derechos humanos y laborales. 
Datos complementarios: Todos sabemos que GRP Perforación ha 
tenido malos manejos administrativos, los cuales se agudizaron con la 
política del sector petrolero (energético) en el país. Lo que ocasionó 
que GRP no estuviera al corriente del pago de sus impuestos. Lo que 
en abril y mayo ocasionó que el Sat embarga a la compañía, incautan 
los recursos de las cuentas y los pagos que realizó Pemex. Razón por 
lo que la compañía nos adeuda salarios desde enero al día de hoy. En 
primer lugar, hemos solicitado apoyo a la STPS a través de la profedet 
y de los centros de conciliación. Donde la empresa hábilmente ha 
sabido utilizar los errores u omisiones de los convenios de pago 
realizados con los trabajadores. Y no cumplir dichos convenios. 
Cambiando la dirección de sus oficinas para que sea más difícil poder 
contactarla. Y ocultando los activos y bienes que puedan ser 
incautados. al no cumplir los acuerdos a los que se comprometió, el 
dolo de su actitud, es considerado como fraude. Tras el incumpliento 
de los convenios optamos por solicitar asesoría a través del Tribunal 
Federal Laboral, en Villahermosa y ciudad del Carmen, en donde 
hemos entendido que nosotros debemos investigar y localizar en 
donde tiene activos la compañía y recursos que puedan ser incautados 
hasta que Grupo R nos pague. Y fue en el Tribunal Federal de la 
Defensoría Pública Laboral donde No. de expediente es 
AL0029/0060/21 de la ciudad de Villahermosa Tabasco donde realice el 
trámite por el incumplimiento del convenio. Si sabemos que Pemex 
realizó pagos a Grupo R, los cuales el Sat los incauto por los adeudos 
de impuestos. Violando esto el Art 113 de la Ley Federal del Trabajo, 
"Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones 
debidas a los trabajadores son preferentes sobre cualquier otro 
crédito" La falta de pago ocasionó que el personal dejará de laborar, lo 
que originó que en abril las plataformas de perforación suspendieran 
sus operaciones de perforación de pozo Coatzin 1 Exploratorio, 
quedando este en la última etapa. Retrasando el programa de Pemex. 
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En el caso de la Plataforma Cantarell 1, ubicada en la costa de Tabasco, 
frente a Paraiso. Donde por falta de diesel para poder tripular el 7 de 
octubre de 2021, tuvimos que abandonarla. Algo similar ocurrió en las 
plataformas Cantarell . Donde en este momento la plataforma Cantarell 
2 continúan abandonadas en el área marina. La situación económica 
para nosotros los trabajadores cada día que transcurre es más crítica, 
hemos tenido que recurrir a falsificar nóminas para poder solicitar 
préstamos de Fonacot u otros bancos o empeñar artículos personales. 
A algunos ya nos han suspendido los servicios de suministro de agua 
potable y electricidad en nuestros hogares. Y no pudiendo suministrar 
lo que nuestras familias requieren. Unos compañeros fueron a solicitar 
apoyo a Palacio Nacional en CDMX, donde los recibió Atención 
Ciudadana de la Dirección General, donde hasta el día de hoy no hemos 
obtenido una aserio u orientación, LA APATIA Y DESINTERES DE ESTE 
PROBLEMA AL DIA DE HOY POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL 
ES TOTAL. Donde no sabemos si el origen de este problema es Político 
Tratando de ocultar o no resolverlo. Hemos agotado todas las 
instancias. Y contactado a todos a diferentes actores políticos que nos 
representan en las cámaras de Diputados y Senadores así como las 
comisiones que se ven involucradas. O que alguien nos indique a qué 
otra instancia debemos dirigirnos para solicitar apoyo. Asi como estan 
las condiciones laborales en México no queda otra opción, solo nos 
queda la opción de emigrar a otro país en busca de un trabajo digno 
bien remunerado "Cuando uno pierde todo, pierde hasta el miedo" 

 
Otros datos para facilitar su localización 
-----” 

 
Requerimiento 
En cuanto a lo señalado en su solicitud y de conformidad con las disposiciones legales que 
rigen la materia, le informo que, cuando los detalles proporcionados para localizar 
documentos resultan insuficientes, incompletos o erróneos, es factible requerir a los 
solicitantes para que indiquen otros elementos o corrijan los datos proporcionados 
inicialmente, o bien, precisen alguno de sus requerimientos. 
 
Por lo tanto y en virtud de que es necesario para definir los alcances de su solicitud, por 
esta vía se le requiere para que precise que documento en posesión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es el que solicita, lo anterior con la finalidad de otorgarle 
una respuesta adecuada a su solicitud. 
 
No obstante, le comento que en caso de requerir asesoría jurídica le sugiero acudir a la 
Defensoría de Oficio de la Consejería Jurídica de la Ciudad de México en el domicilio que 
se indica a continuación: 
 

Defensoría de Oficio de la 
Consejería Jurídica de la 
Ciudad de México  

Avenida Niños Héroes 132, Planta Baja, Torre Norte, 
Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México  
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Plazo para ampliación de la información. 
En ese tenor, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de hasta diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciba esta notificación, para atender este 
requerimiento de información adicional, ya que, en caso contrario y vencido el plazo, se 
tendrá por no presentada su solicitud. 
 
Fundamento 
Artículos 128 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 8 del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamentos  temporales  para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a 
la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de  
Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Margarita de la Cruz López  Profesional Operativa  

 

 

 


